
SEÑOR 

JUEZ 78 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

E. s. D 

Ref. Proceso ejecutivo de CLEONICE ZAMBRANO No 2019-0073

Contra HELENA AMPARO UBAQUE� -- f:zÍ. 2-ol9- 00:¡.3

Respetuosamente comparezco al Despacho PARA RADICAR LA 

LIQUIDACION DE LA OBLIGACION para fines legales. 

Sírvase darle aprobación.-

Atentamente, 

T.P.No 5750 del C.S.J -

clezar42@gmail.com 




